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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

RESPUESTA Observación presentada por la Fundación Los Flamingos, a través de correo 
electrónico el día 29-01-2021 a las 15:41 horas.  
 
Reciban un cordial saludo,  
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera:  
 
La herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, 
(Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad), fue diseñada para facilitar los 
procesos de invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados en el Banco Nacional 
de Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de la 
Dirección de Primera Infancia, IP 003 de 2019. Esta herramienta es una solución tecnológica, de 
analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje 
automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de factores determinados por el 
ICBF, que para este caso son los criterios de verificación, selección y desempate, estos últimos en 
caso de requerirse.  
  
En este sentido, es necesario aclarar que, de acuerdo al Banco Nacional de Oferentes de la Dirección 
de Primera Infancia, conformado a través de la Resolución 11974 del 30 de diciembre de 2019 de la 
Subdirección General del ICBF y constituido mediante la Invitación Pública No. 003 de 2019, a través 
de la Resolución No. 5743 de 2020, modificada por las Resoluciones 6028 y 6694 de 2020, y 0320 
y 0371 de 2021, se estableció el procedimiento administrativo y los criterios de selección de 
operadores, motivo por el cual, las reglas del proceso, relativas a la invitación, términos y demás se 
encuentran establecidas en dichos actos administrativos.  

Ahora, como es de conocimiento general, el 28 de enero de 2021 se publicaron los resultados de los 
procesos de contratación para la prestación de los servicios integrales a la Primera Infancia en la 
vigencia 2021. Dicha información se encuentra publicada para su consulta en el siguiente 
link: https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021   
 
En este orden de ideas, en el link https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-
de-primera-infancia-2021, se puede acceder a información como: (i.) Invitaciones Procesos hasta 
29-12-2020; (ii.) Solicitudes de Subsanación Procesos hasta 29-12-2020; (iii.) Manifestaciones de 
Interés 2020 – 2021; (iv.) Subsanaciones Recibidas Procesos 2020 – 2021; (v.) Comunicados de 
Prensa; (vi.) Manifestaciones de interés que no se tuvieron en cuenta, entre otros, los cuales dan 
cuenta de todas las actuaciones adelantadas de la administración en el marco de la contratación de 
los servicios integrales a la Primera Infancia para la vigencia 2.021, en consonancia con las bases, 
reglas y condiciones establecidas en los actos administrativos mencionados al inicio de la presente 
respuesta.  

Ahora, con respecto a la invitación a ofertar No. 2021-5-10000027, efectivamente una vez se revisó 
el repositorio de la información de los diversos procesos de contratación de la Regional Antioquia, 
se evidenció que consta esta invitación para la prestación del servicio de Centros de Desarrollo 
Infantil, sin arriendo, de la Modalidad de atención Institucional, para la atención de 382 cupos en el 
municipio de Envigado del departamento de Antioquia, por valor de $1.365.941.084 pesos.  
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No obstante, estas unidades de servicio se lanzaron en una nueva invitación con el número 2021-
05-90000013 el 26 de enero. Para este proceso se dio un plazo de dos (2) días hábiles para la 
presentación de las manifestaciones de interés y se dispuso el correo betto@icbf.gov.co para el 
envío de la información. Se evidencia que la Fundación Los Flamingos envió su manifestación de 
interés para participar en este proceso. 

Este proceso se encuentra en evaluación, motivo por el cual aún no se han publicado los resultados.   

Sin otro particular, en esos términos se emite respuesta a su observación.  

Cordialmente, 

 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
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